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1. Objetivo

1.1. Estos Términos de Referencia (los Términos) regulan el trabajo del Comité de Conflicto (el Co-
mité).

1.2. El objetivo del Comité es:

i. Resolver cualquier conflicto relativo a la aplicacidn y/o interpretacion del Estatuto, de
conformidad con el articulo 17;

ii. Resolver una apelacién contra una decisién del Comité Ejecutivo relativa a las solicitudes
de membresias organizacionales, de conformidad con el articulo 2.7;

iii. Resolver una apelacidn contra una decisién del Comité Ejecutivo relativa a las solicitudes
de membresias individuales, de conformidad con el articulo 3.4;

iv. Resolver una apelacion contra una decisién de recomendar la suspensién o expulsién de
una membresia, de conformidad con el Anexo 3;

v. Examinar cualquier otro asunto que se le remita al Comité Ejecutivo.

2. Membresia

2.1. El Comité estara compuesto por al menos cinco miembros.
2.2. Los miembros del Comité serdn nombrados por la Asamblea General.

2.3. Podran ser miembros del Comité cualquier miembro que esté incluido en el articulo 19 del
Estatuto, con la salvedad de que los miembros del Comité Ejecutivo no podran ser miembros
del Comité. Cualquier miembro de la IAP que desee ser considerado para formar parte del Co-
mité debera notificarlo por escrito al Secretario General, y su interés se comunicard al Comité
Ejecutivo.
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Los miembros del Comité deberdn nombrar a un miembro como presidente, que ejercera su
cargo durante un mandato de hasta tres afios. El mandato del presidente es renovable sin
restricciones.

Los miembros ejerceran su cargo durante un periodo de tres afios. Los miembros podran ser
reelectos sin restricciéon alguna.

Los miembros podran dimitir del Comité mediante notificacién por escrito al Secretario Gene-
ral.

Un miembro del Comité podrd ser destituido por la Asamblea General si, tras la debida in-
vestigacion, la Asamblea General decide, de conformidad con el articulo 14.6 del Estatuto de
la IAP, que el miembro es incapaz o no esta dispuesto a desempefiar sus funciones segun lo
dispuesto por el Estatuto o los presentes Términos, o ha actuado de manera incompatible con
su pertenencia al Comité.

El presidente podra nombrar a un miembro para que actie como miembro del Comité en caso
de fallecimiento, incapacidad permanente, dimision o destitucién de un miembro del Comité.
El miembro asi nombrado permanecera en el cargo hasta la siguiente Asamblea General, que
nombrara a dicho miembro u otro miembro para formar parte del Comité.

Ninglin miembro podra permanecer en el Comité si deja de ser miembro de la IAP.

Los miembros del Comité deben informar cualquier conflicto de intereses relacionado con
el trabajo del Comité al presidente del Comité. Si el presidente lo solicitara, o lo considerara
apropiado, el miembro debera retirarse del Comité o de cualquier parte de la reunidn o acti-
vidad del Comité.

Proceso de nombramiento

La Secretaria de la IAP distribuird una convocatoria para la presentacion de candidaturas para
el nombramiento o la reeleccién del Comité al menos tres meses antes de la fecha de la proxi-
ma Asamblea General.

Todo miembro elegible de la IAP que desee presentar su candidatura para el nombramiento o

la reelecciéon en el Comité debera proporcionar la siguiente informacidn por escrito al Secre-
tario General en la fecha especificada en la convocatoria de candidaturas:

i. Nombre completo del candidato
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ii. Cargo del candidato y nombre del Ministerio Publico (si correspondiera)
iii. Breve biografia del candidato
iv. Breve declaracidon de motivacion o declaracidon de apoyo a la candidatura por parte del

candidato.

Los documentos mencionados en el apartado 3.2. se distribuiran a todos los miembros para
su consideracién al menos un mes antes de la fecha de la Asamblea General correspondiente.

Todos los miembros, incluidos los miembros del Comité Ejecutivo, podran votar para el nom-
bramiento de un miembro del Comité.

La votacion se llevara a cabo de conformidad con el procedimiento establecido en el articulo
14 del Estatuto.

Procedimiento

El Comité se reunird para examinar cualquier asunto que se le remita de conformidad con el
articulo 17 del Estatuto de la IAP. Las reuniones podran ser presenciales, virtuales o en forma-
to hibrido.

El quérum para cualquier reunién, recomendacion o decisién sera la mayoria simple de los
miembros del Comité.

Cada miembro tendra un voto igual en relacidon con cada asunto que se someta a la conside-
racion del Comité.

El Comité examinard cualquier comunicacién escrita u oral que le sea presentada por cual-
quiera de las partes interesadas.

El Comité tendra la oportunidad de solicitar informacion adicional a cualquiera de las partes
interesadas si lo considera necesario.

El Comité tomara una decisidon en un plazo de seis semanas a partir de la recepcion de una
remision. El Comité podra ampliar el plazo para tomar una decisidn si se dan circunstancias
especiales.
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4.7. El presidente del Comité deberd procurar alcanzar el consenso en todas las decisiones. Si no
se alcanza el consenso, las decisiones se adoptaran por mayoria simple de los miembros pre-
sentes y votantes. En tales circunstancias, las posiciones mayoritarias y minoritarias se haran
constar en el acta de la reunién y se comunicaran al Secretario General y al Comité Ejecutivo.

4.8. El Comité comunicara su decisién por escrito al Secretario General y a todas las partes intere-
sadas. Incluird por escrito los motivos de su decision.

5. Reglamento interno

5.1. El Comité podra establecer y modificar su propio reglamento, incluidos los presentes Térmi-
nos.

6. Registro
6.1. Se redactard un acta de cada reunidn del Comité. El acta de la reunion se enviara a la Secre-

taria de la IAP para su almacenamiento en los archivos de la IAP.

Aprobado por el Comité Ejecutivo de la IAP el 28 de septiembre de 2024 en Baku, Azerbai-
yan. En vigencia con efecto inmediato.



